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Referencia: So~¡citudde traslado temporal de las redes de Ac~~íÓ'Slnte ~~o ,\
problemática de suministre de Agua Po1ablecons~~~~~o.

Cordial Saludo;

POi medio dei presente ta Junta Administradora del Acueducto y el Comité de
Veeduría Ciudadana Pro defensa de los Derechos de la vereda Pílcuán ; nos
dirigimos a usted con el fin de mostrar nuestra inconformidad con sus trabajos que
se realizan en éste lugar, especialmente en el sitio de obra Sapuyes y 'el Corte 301
Sector Maca!, ya que por éstos lugares existen redes de abastecimiento '&:leagua
potable que conducen dicho líquido vital a unas comunidades de aproximadamente
de 1.200 personas; que sin tener en cuenta se ha ocasionado toda ciase de daños y
perjuicios como: taponamientos a las tuberías principales del acueducto de éste
lugar.

De una manera respetuosa les solicitamos realizar un traslado temporal de las redes
mencionadas, donde se nos garantice el suministro de Agua Potable permanente a
las diferentes viviendas de los usuarios dentro del radio de acción que cubre este
sistema de abastecimiento, como venía existiendo; teniendo en cuenta que éstas
anomalías presentadas se han dado a causa de las obras de! Proyecto de Doble
Calzada.

En una respuesta urgente a esta petición les quedamos muy agradecidos.

Atentamente;

Junta Administradora de Acueducto: Comité de Veeduria:

¿_ rí~,~.'7//. , ~ '<--i",•.(,P'~ ---- - - __

Car;¡po León fEraz
Fiscal /I /l}~2Y-10

----_. -----


